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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL DEL DR. FERNANDO DE LA RUA 
OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA RELACIONADOS CON EL DEPARTAMENTO 
La materia comprende los elementos básicos del Derecho Procesal y su coordinación con la práctica que servirá de base para la Práctica Forense que se cursa en este mismo Departamento y en la que se profundizará la clínica jurídica, la enseñanza práctica y la experiencia del proceso. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y SISTEMAS DE PROMOCIÓN 
El objetivo principal de la materia es la formación del alumno en los conocimientos básicos del Derecho Procesal, tanto en su parte general como en el desarrollo del proceso civil y en los fundamentos de la materia y una visión de su aplicación práctica. Se procurará que acceda a una información suficiente sobre los contenidos de la ciencia procesal y la legislación vigente y un dominio del razonamiento jurídico en base a los elementos explicados. Es fundamental la visión del proceso como regulación de normas constitucionales e instrumento de aplicación del derecho sustancial. La visión se completa con elementos del Derecho Laboral y Contencioso Administrativo. 

La utilización práctica de los conceptos y el desarrollo de experiencias de aplicación práctica de la teoría deberá tenerse en cuenta en la enseñanza. 

Como actividad complementaria se recomienda que cada alumno lleve una carpeta de trabajo. 

Para la evaluación se aplicará el método del examen final oral combinado con el escrito, teniéndose en cuenta los trabajos realizados durante el curso. 

El examen permitirá apreciar el grado de dominio de los conceptos, de aptitud para el razonamiento jurídico y la aplicación práctica de aquellos y de comprensión de los trabajos realizados. Podrán tomarse durante el curso exámenes parciales optativos de evaluación previos al examen final. 

MÉTODO 
Enunciación y explicación de los conceptos fundamentales. Aplicación práctica y razonamiento jurídico sobre ellos. 

Formación de una carpeta de trabajo que comprenderá actos procesales, lectura de textos y fallos, experiencias prácticas tomadas de la realidad. También clases teóricas generales para comisiones agrupadas. 

PROGRAMA DE ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL 
Cada uno de los tenias enunciados comprende, en todo caso, que resulte pertinente: Concepto, naturaleza, caracteres y clases de la institución, elementos y objeto. 

NOCIONES GENERALES Y ELEMENTOS FUNDAMENTALES 

TEMA 1 - DERECHO PROCESAL 
Explicación del programa. 

Cómo se impartirá la enseñanza: en lo teórico y en lo práctico. 

El Código Procesal: su ubicación en la evolución legislativa; recorrido de su contenido. Principios constitucionales. Doctrina y jurisprudencia. 

TEMA 2 - ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
a) Jurisdicción. Poder judicial y función jurisdiccional. Jurisdicción voluntaria. Jurisdicción administrativa. Control de la constitucionalidad de las leyes. 

b) Acción. Teorías. Acción y pretensión. 

c) Proceso. Teorías. Tipos de proceso. Carga procesal, Principios procesales. Presupuestos procesales. 

TEMA 3 – EL PODER JUDICIAL 
a) Organización. 

b) El juez. Designación. Atribuciones. Responsabilidad. Auxiliares de los jueces. Competencia. 

c) Competencia de los tribunales de la Capital Federal. Competencia federal. 

TEMA 4 - SUJETOS DEL PODER DE ACCIÓN 
Partes. 

Capacidad. Facultades y deberes. Temeridad y malicia. Reglas de actuación. 

Representación legal y convencional. 

El Ministerio Público. Función. 

Abogados. Función, responsabilidad, retribución. 

Proceso con pluralidad de partes. Intervención de terceros. 

TEMA 5 
Actividad y actos procesales. 

Actos del juez, de las partes y de terceros. 

Forma, lugar y tiempo de los actos procesales. Plazos. Actos de reglamentación del proceso; de transmisión, de documentación y de inspección; audiencias. 

Nulidades procesales. 

TEMA 6 – VISIÓN DEL DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCESO ORDINARIO 
a) Demanda. Contestación. Reconvención 

b) Defensas y excepciones. 

c) Proceso de rebeldía. Incidentes. 

d) Causa de puro derecho o apertura a prueba. 

e) Prueba y medios de prueba; ofrecimiento y producción. Valoración. Presunciones. 

f) Conclusión de la causa para definitiva. 

g) Resoluciones judiciales. Sentencia definitiva. Contenido. Reglas a que debe ajustarse. Cosa juzgada. 

h) Modos anormales de terminación del proceso. 

i) Costas. 

TEMA 7 - RECURSOS 
a) Enumeración. 

b) Elementos de los recursos ordinarios y extraordinarios. 

c) Procedimiento en segunda o ulterior instancia. 

TEMA 8 - PROCESOS DE EJECUCION 
a) Juicio ejecutivo. Apertura de la vía ejecutiva; etapas dei proceso; cumplimiento de la sentencia. Recursos. Juicio ordinario posterior. 

b) Ejecuciones especiales. 

TEMA 9 - PROCESOS ESPECIALES 
a) Proceso sucesorio, 

b) Proceso arbitral. 

c) Visión y etapas de otros procesos especiales 

TEMA 10 - MEDIDAS CAUTELARES 
Régimen y procedimiento. 

TEMA 11 - VISIÓN DEL PROCESO LABORAL 

TEMA 12 - VISIÓN DEL PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
BIBLIOGRAFÍA Y TEXTOS DE CONSULTA 
Constitución Nacional. Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Leyes Orgánicas de la Justicia Nacional y Reglamentos. Alsina, llugo, “Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial”. Areal Fenochietto, “Manual de Derecho Procesal”. Ciaría Olmedo, Jorge A., “Derecho Procesal”. Colombo, Carlos J., “Código Comentado y Anotado”. Couture, Eduardo J., “Fundasuentos de Derecho Procesal Civil”. De la Rúa, Fernando, “Jurisdicción y Administración”, “Proceso y Justicia"’. Di bario, Alfredo, “Tenias de Derecho Procesal”. Eisner, Isidoro, “Planteos Procesales”. Falcón, Enrique, “Código Procesal Civil Comentado y Anotado”. Fenochietto, Carlos, “Código Procesal Civil Comentado y Anotado”, “Curso de Derecho Procesal”. Palacio, Lino E., “Tratado de Derecho Procesal Civil”, “Manual de Derecho Procesal Civil”. Podetti, Ramiro, “Teoría y Técnica dei Derecho Procesal Civil”. 

[image: image1.png]_1233406823

